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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., doce de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2003-00155

Se reconoce personería para actuar como apoderado del FONDO NACIONAL DE AHORRO a la

sociedad GIRALDO HERRERA ABOGADOS S.A.S., quien actúa en las presentes diligencias a través de

su representante legal el abogado OCTAVIO GIRALDO HERRERA, en los términos del poder conferido

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad demandante se le

informa que en el presente asunto no existen títulos a favor del FONDO NACIONAL DE AHORROS

Igualmente se informa que los títulos que existieron en el presente asunto se entregaron al

apoderado judicial que tenía en su momento el FONDO NACIONAL DE AHORRO abogado MAURICIO

TORRES TORRES, tal como se observa en los folios 201, 213 y 214 del cuaderno principal PDF

Comuníquese esta decisión al abogado que hace la solicitud1

NOTIFÍQUESE
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